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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

"nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles diecinueve de septiembre del año 

dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Alex Samaniego Escudero, 

Notario Público Segundo de este Cantón, comparecen, con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, comparecen en calidad de cedentes, los señores cónyuges 

JUAN CARLOS ALMEIDA ALTAMIRANO Y LORENA GUADALUPE 

ZURITA ROSALES, ecuatorianos, de ocupación y/o profesión, Talgo. 

En sistemas y profesora, en su orden, domiciliados en la Cooperativa 

del Proletariado, Av. Cil. Edmundo Andrade y calle 3 de Agosto, de 

esta ciudad de Santo Domingo, número telefónico 0982248267. 

0237409668, correo electrónico lorezurita2003 yahoo.com; y, por 

tra parte en calidad de cesionaria, la señorita RUTH ESTEFANÍA 

LARREATEGUI ROSALES, soltera, ecuatoriana, de ocupación y/o 

  

45321 E mail: notari21Ghctail.com 
  Santo Domingo de los Tsáchiles - Ecuador 

     

 



domiciliada en la Urbanización      
   le Río Tarqui 141 y Río Bulu bulu, de esta 

022762085, correo electrónico estefi_910Ghotmail.com.- Los 

comparecientes con la solemnidad del juramento declaran tener 

parentesco entre sí, ser mayores de edad, legalmente capaces 

según derecho para contratar y poder obligarse, conocerse 

mutuamente; y. que libre y voluntariamente y con pleno conocimiento 

  

han pactado este negocio, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y certificado de votación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, a quienes de conocer doy fe; y, 

“advertidos que fueron por mí, el Notario de los efectos y resultados de 

esta escrítura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

  

comparecen al otorgamiento de esta escrtura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y en forma libre 

y Voluntaria me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan, misma que copiada textualmente es como sigue: " 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

siase insertar una de la conste la Cesión de Derechos y 

Participaciones, contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparece a la celebración del presente contrato 

de cesión de derechos y participaciones en calidad de cedentes los 

cónyuges señores TECNÓLOGO JUAN CARLOS ALMEIDA 

ALTAMIRANO Y LORENA GUADALUPE ZURITA ROSALES,



NOTARÍA SEGUNDA DEL 
NON 

Dr. Alex Samaniego Escudero 
NOTARIO       

portadores de las cédulas de ciudadanía 

171117607-1, y, por otra parte, en calidad 

INGENIERA RUTH ESTEFANIA LARREÁTEGUI ROSALES, 

portadora de la cédula de ciudadanía Names 172137566. 

SEGUNDA: Antecedentes.- Mediante Escritura lica otorgada 

ante el Dr. Oswaldo Infante Zavala, Notario. del Cantón Santo 

Domingo, el seis de Abril del dos mil quince, secohsttuyó la compañía 

*JEl SOLINTEG ROSALES £ LOOR CIA. LTDA, legalmente inscrita 

  

en el Registro Mercantil el seis de abril del dos mil quince. La 

compañía, en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, de fecha doce de enero del dos mil dieciséis, autorizó a la 

socia Ingeniera Juana María Loor Castilo, para que ceda el cien por 

ciento de los derechos y acciones que le correspondían en esta 

compañía, equivalentes a treinta participaciones de diez dólares cada 

una de ellas, a favor del señor Carlos Almeida Altamirano, lo que fuera 

legalizado mediante Escritura Pública otorgada ante el Doctor Alex 

¡Samaniego Escudero, Notario Primero del Cantón La Concordía, el 

uno de marzo de dos mil dieciséis. La compañía en sesión de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios, de fecha nueve de 

Noviembre del dos mil diecisiete, autorizó al Tecnólogo Juan Carlos 

Almeida Altamirano, para que ceda el cien por ciento de los derechos 

y acciones que le corresponden en esta compañía equivalentes a 

treinta participaciones de diez dólares americanos cada una de ellas, 

a favor de la Ingeniera Ruth Estefanía Larreátegui Rosales, cuyo 

SA DEN E ON RE ME IES an E ME 
Av. Teóchila y Pasaje Ecuador, Esquina » Teléfono: 02-2745321 » Ema! notari2s e hotm 

Sono Domingo de los Tsáciulas - Ecuador 

documento se agrega a esta escritura    
        



  

     
hos y Participaciones.- En razón de los 

, los cedentes, los cónyuges señores 

JUAN CARLOS ALMEIDA ALTAMIRANO Y LORENA. 

GUADALUPE ZURITA ROSALES, ceden a perpetuidad treinta 

participaciones de diez dólares cada una, a favor de la Ing. Ruth 

Estefanía Larreátegui Rosales, que representa el cien por ciento de 

derechos y participaciones que le corresponden en la compañía “JEl 

'SOLINTEG ROSALES 8. LOOR CIA LTDA." CUARTA: Precio.- Por 

las treinta participaciones de diez dólares cada una equivalentes al 

cien por ciento de derechos y participaciones de la compañía "El 

'SOLINTEG ROSALES 8 LOOR CIA LTDA”, las partes contratantes 

convienen el pago de trescientos dólares, que los cedentes declaran 

haberlos recibido en efectivo y a satisfacción, cantidad que cubre el 

traspaso de los derechos y participaciones como socio de la compañía 

“JEI SOLINTEG ROSALES 8 LOOR CIA. LTDA”. QUINTA: Derechos 

y Obligaciones.» Pera efecto de este contrato, la cesionaria adquiere 

derechos y obligaciones dispuestas en los estatutos de la compañía 

"JEl SOLINTEG ROSALES 8 LOOR CIA LTDA", en la Ley de 

Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 

cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. — SEXTA: 

Inscripción.- La cesionaria queda autorizada para inscribir la presente 

cesión de participaciones en el Registro Mercantil del Cantón Santo 
  Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. SEPTIMA: 

Controversias... En el caso de producirse controversias derivado de 

la aplicación o cumplimiento del presente instrumento, las partes



   

   

    

Ena cudadde Santo Domingo, Cantón Santo Domingo Provi 
de los Tsáchilas a las diecinueve horas del 9 de noviembi y, previa 
convocatoria a Junta General se reúnen el Teglo. Juan Al 
cédula de ciudadanía 1708858673, socio de la compañía; y 
Rosales Mayorga, portadora de la códula de ciudadanía 1801706 
General delacompañía ei Solinteg Cia Ltda, para tratar el 

1. Autorización de cesión de derechos y participaciones por parte del Teglo. juan 
Almeida Altamirano. 

Una vez instalada la Junta General. El Teglo. Juan Almeida procede 3 solicitar la 
autorización para CEDER el cien por ciento de sus derechos y participaciones a la 

Ing. Ruth Estefania Larreátegui Rosales, portadora de la cédula de ciudadanía 
1721375663. 

La Ara, Ruth Rosales Mayorga, menciona que respeta la decisión del Teglo. Almeida 
de ceder el ciento por ciento de sus derechos y participaciones por lo que se 
somete a votación teniendo como resultado la AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
TCGLO. JUAN ALMEIDA ALTAMIRANO CEDA EL CIEN POR CIENTO DE SUS 
DERECHOS Y PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA JEl SOLINTEG ROSALES 8e LOOR 
CIA. LTDA. A LA ING. RUTH ESTEFANIA LARREÁTEGUI ROSALES, por UNANIMIDAD. 

Siendo, las veinte horas con diez minutos se ciausura la Junta General. 

d 
Ne 

Ara, Ruth Rosales Mayorga 
socIA 

    
Urb. Murualista Pichincha, Calle Rio Tarqui 141 

Correo jeisolintez205Ehotmal.com 
Teléfonos: 022762085 - 0983518271





neo REPÚBLICA DEL ECUADOR A rección Genera Regato Cr Iaenticación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE     
Número único de identiicación:17osesao7a — / 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

A 
o 

¡rats 

Profesión: TECNÓL.EN INFORMATIC. 

Focha do oxpodición: 18 DE MARZO DE 2008 

o SOI SELLA RS ESO O nro DOMO 2- 

Ne cercado: 199-156:99096 

A     



Identificación y Cadulación 2 da gto Ci orton y Caución me REP! ÚBLICA DEL ECUADOR Dprción Gear agur. 

  

nur 1708858873, 

Nombre; ALMEIDA ALTAMIRANO JUAN CARLOS. 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

IEC cade caceria demana litro de St CON esco 

  

Ito cniada 2 ct: 19 DE SEPTEMORE DES 
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Toe Rain Cr, emcción y Caución 
ma E 'ÚBLICA DEL ECUADOR nan y Cria: 

    00 y 
/ IN " ÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nm” 171176071 

Nombre: ZURITA ROSALES LORENA GUADALUPE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La ración del amé 0 dcapacind es onutada de manera cantero de St Púb - CONOIS en co e 

  

Irsa cocada a afet 19 DE SEPTEMBRE DE 2018 
Ei CRISTIAN OEOVAMY RIVERA ROBLES -SANTO DOMINO SANTO DOMMOO NT 2- SANTO DOMINGO DE LOS TSACHIAS - SANTO. as de q 
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Es fiel copia del.documento que me fue presentado. 
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rección Generale Resist Cil Ientficaciony Colación se REPÚBLICA DEL ECUADOR En 

  

/ 
Nombres del ciudadano: LARREATEGUI ROSALES RUTH ESTEFANIA 

/ Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LARREATEGUI GONZALEZ BYRON MARCELO 

Nombres de la madre: ROSALES MAYORGA RUTH MERCEDES 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2014 

Irrmaci censcaca a nten 19 DE SEPTIEMBRE OE 2018 

IN de cercado: 185-150-00820, 

poe AeezO. tc Genera sl Regio Cl Isemcacó y Coución 
      

   



mula REP mEUSA DEL ECUADOR Farrarcación y Codulación 
Y 

melón psu Ce, enc y Cen 

   

  

VA 1 )N ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mun 1721978060 
norte: LARREATEGUI ROSALES RUTH ESTEFANA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La rlmació de ara de decadas es crutada de mer rectal ito e ts Puta CONADIS e caso de 
arcas an a tes mira 

  

Intormación cea 41 tr 190€ SEPTEMBRE DG 2018 
FE CRNSTIAN GEOVANAY RVERA ROBLES - SANTO DOMINO SANTO DOMNGONT 2- BANTO DOMINO DE LOS TRACHLAS SANTO. 

NN de ceficado:184-156-098 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL 
NT IN 
NO 
NOTARIO      plena validez de este instrumento. Firma ilegible 

P., Abogado, Matrícula 4544 del Colegio de Abogádos de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por el Notario, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita por: Dr. Mario 

Galarza. B. ABOGADO. MAT. 4544 C.A.P..”, minuta que con las 

observaciones, correcciones y rectificaciones que han sido revisadas 

y autorizadas por los comparecientes y por mí el Notario, queda 

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 
documentos hablitantes y anexos incorporados a eláa.- El original de 

esta escritura se incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiéndose 
copias certificadas de la misma - Los comparecientes sin coacción 

de ninguna naturaleza autorizan expresamente al Notario 
Segundo Del Cantón Santo Domingo, para que realice la consulta 

de sus datos en el sistema nacional de identificación ciudadana - 
registro civil, me presentan sus documentos de identidad 

correspondientes y declaran bajo juramento que sus estados civiles 
son como constan en sus cédulas de cludadanía; y, además que 
asumen todas las responsabilidades civiles y penales que este 

instrumento conlleva - Para el otorgamiento de la presento escritura, 

A a A A MA BR E MO PE LR cn E MS 
“av. Tsáchila y Pasaje Ecuador, Esquina + Teléfono: 022745321 * E-mail: notariadad: hotmail.com 

“Sano Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 
 



  

   
    

Í el Notario a los comparecientes se ratifican y 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCOR! 

ESTA NOTARÍA DE TODO LO CU) E- 

| Juan Caribk Almeida Altamirano 
Lo Céd.N* 73 huellita! 

e 

Lorena Giadalupo Zurita Rosales 
Cód. N* 

  

171117607-4 hue ' 

Ruth Estelanía Larroategui Rosales 
Cód. N 1721375663 

      

CANTÓN SANTO DOMINGO 

¡en e de ello contiero emto/ Pip? testimonio, que to sello sigho y tm 
RAZÓN: Esta escritura so. pr 

Sano Domingo — 

"CO ESCUDERO. 
UE ANTÓN SANTO DOMINGO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL 

|_ REGION PROVINCIAL DESANTO DOME 
Ñ 2 

ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMINGO | A 
[ZARUMA MULLO. JUAN KLEBER ñ e p Nombre 
Códula de 5 Cócula a aries tata 

$ Tipo Acción de Personal Designación E 
0 E 1   $ Explicación 

¡Con fundamento en la Resolución No. C.-0G-2018-109, suscra por el Dr. Juan Vizusta Ronquillo, Ex Director General del 
A 

úpresanto acción de personal 
En vitud de haberse concedido Licencia al Dr Infante Zavata Oswaldo Antonio, Notario Cuarto dl cantón Santo Domingo, | 
esta Dirección Provincial procede a designar al Dr, Zaruma Mall Juan kéber, Notario Suplente, asumir el despacho de la 

Notaría Cuarta del cantón Santo Domingo, desde el día 08 do abri de 2019, hasta el día 12 de abri do 2019, con todas la 
“atribuciones del Titular y con la prohibición del ejercicio profesional porel tempo designado. 

  

    
  

et Sota adjunta 

[10 situación Actual " Situación Propuesta 
[Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMNSC Dependencia ORGANOS AUXILIARES DÉ SANTO DOMINGO 

Departamento NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO Departamento NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SANTO | 
DOMINGO. DoNGO 

jsto — NOTARIOSUPLENTE Puesto. NOTARIO TITULAR 
'omuneración Uni. ;eración Unit 
ugarde Trabajo — SANTO DOMINGO. jr de Trabajo — SANTO DOMINGO 
anida ida 

| sl s 
12. La persona rosmplaza a Infante Zaraia Oswaldo Antonio 

Quien cesó en l Cargo con fecha Causa CENA TOR 
    

OTBO-LAMA 

  

    
  

 



 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

ari 2019230104000475 
SES RE ACTURA 002-002-000061779 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al 
margen de la matriz que contiene la escritura pública número 
20152301004P01296, de la Constitución de la COMPAÑÍA 
JEL SOLINTEG ROSALES 8 LOOR CIA. LTDA., celebrada ante 
el doctor Oswaldo Antonio Infante Zavala, Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día seis de abril del dos mil quince, de 
la CESION DE TREINTA PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA JEI SOLINTEG ROSALES £ LOOR CIA. LTDA., 
celebrada ante el doctor ALEX SAMANIEGO ESCUDERO, 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, el día 
miércoles diecinueve de septiembre del año dos mil dieciocho, 
donde los cónyuges señores JUAN CARLOS ALMEIDA 
ALTAMIRANO y LORENA GUADALUPE ZURITA ROSALES 
Ceden y transfieren a perpetuidad en favor de la señorita RUTH 
ESTEFANÍA LARREATEGUI ROSALES, soltera, la cantidad de 
treinta participaciones de diez dólapés de los Estados Unidos 
de Norteamérica, cada una,- Santo Démingo, a diez de abril del 
dos mil diecinueve.-   



Que. E 
Factura: 002-002-000081779 20192301004000475 
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TRÁMITE NÚMERO: 2337 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

     
  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: va 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2019 z 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO:      

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAS 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /SANTO DOMINGO /19/09/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENSOLINTEG ROSALES E LOOR CIALIDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
RAZÓN - ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCION DEIA 
COMPAÑÍA JEISOLINTEG ROSALES 8 LOOR CIA LTDA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 
06 DE ABRIL 2015 CON EL NUMERO 70, REPERTORIO 1451 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

LUIS SÁNTIAGO VELASTEGUI COELLAR. 
REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN SANTO DOMINGO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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